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DECRETO N2 1727 (Inserto en el Boletín Oricial 2 36%)

RIO GALLEGOS, 15 de vetienbre de 1972,-

VISTO:

El expediente N2 MG- 503.844-72, elevado
de Gobierno; y

JOr el ministerio

CONSIDERANDO:

¿ue el Tribunal de Cuentas observa el Decreto 4: 1152/71,
por encontrarlo en contraposición a los artículos 1:
la Ley de Contabilidad, atento a que en el mismo «e ertabieco

y ús dee

que no podrán afectarse recursos especiales a castoe determina-/dos;
.

que la nueva Ley de Contabilided = 700 permite la crea-/
ción de cuentas "Gastos por Cuenta de terceros y el artículo 20:
de la misma establece que esos ingresos no conctituyen recursos;

Que es necesario adecuar el Decreto ía 1152/71 a las
visiones de la Ley 760 y salvar las objeciones
Tribunal de Cuentas;

pre-/

ceñaladas vor el

Por ello y atento a lo dictaminado por A “sesoría letradadel Ministerio de Gobierno;

El Gobernador de la

DECRETA:

Proviicia

Art.1%/ loditícanse los artículos 5%, ll», 20% y 2ku del Decre-/to N£ 1152/71, tos que quedarán redactados de 1:
El Personal de Seguridad de la

inscripto voluntariaméemte para pres
licía Adicional, percibirá la asi
culo 1/9,

siguiente tora:
Policía de la vroviacia,

ta r cervicior de avente de Zo-/
gnación que

Estas asignaciones estarán
cualquier Índole,"
"Art.112- El personal designado percibirá el 95% delcibido por servicios que hubiere efectuado,
restante a Rentas Generales",
"Art,209-E1 Oricinal de la planilla r
rior, se agregará al expediente
ración correspondiente,

determina el Art?
axentars de descuentos de

luworte Ve r»/
destinándose el So

éferida au e1 artículo ante-,bara la liquidación
conservando el a

pagos se efectuarán dentro de
ingreso de los fondos,
Cesariasn, |
"Art.24:-La rendición de cuentas vor loa
artículo 119 del presente,
disposiciones contablesen
Art.2x/ El presente Decreto será refrendado por ul -aor lirji-"troen el Departamento de Gobierno,
Art.3x/ Pase al Ministerio de Gobierno (Jetratiia deefectos,

tas,

de la renune-—,
¿ente al duvlicados. loe

los treinta (30) 370 vorteriorer abajo las constancias contables legales ne-

 pu¿os a que se rofiere e
deberá practicarse con arreglo a lar
vigencia en la EFroviician,

mu
l

“olicía) a -utomen conocimiento Contaduría veneral y ribuwatl de Cuendése al Boletín Oficial y, cumplido, archívnce,GARCIA - Manue1 lópez Lestón
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